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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003881-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis 
Fuentes Rodríguez, relativa a proyecto sobre soterramiento de las vías del tren de Alta Velocidad 
en Valladolid.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/003851 a PE/003915.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta 
para su contestación por escrito:

El conocido proyecto de Soterramiento de las vías del Tren de Alta Velocidad en 
Valladolid, en la actualidad, alcanza una demora ya de 20 años sin ponerse en marcha.

A día de hoy, sigue sin haber un futuro claro respecto a las actuaciones que se van a 
desarrollar con este proyecto.

La Junta de Castilla y León es uno de los miembros de la Sociedad Valladolid Alta 
Velocidad, con la que participa en un 25 %, y como tal debe de responder, así como 
implicarse más tanto económica como institucionalmente.

PREGUNTA
¿Tiene la Junta de Castilla y León intención de implicarse más en el proyecto 

del soterramiento de Valladolid? Y de ser así ¿qué actuaciones tiene previsto 
desarrollar?

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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